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La República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) han suscrito, con fecha 27 de mayo de 
2008, el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 
No. ATN/OC-10923-UR. Interconexión y Modernización de los 
Procesos de Registro e Identificación Civil de las Personas 
Físicas y de Generación de Información para las 
Estadísticas Vitales en Uruguay, el cual será ejecutado por 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia 
de la República. 
 
 

El objetivo general de la operación es contribuir a la 
inclusión social de los sectores más desfavorecidos de la 
sociedad como una forma de mejorar el nivel de la cohesión 
social del país a través de la mejora de la gestión del 
registro e identificación de personas físicas. El objetivo 
específico consiste en interconectar y modernizar los 
procesos de identificación civil, de registro de estado 
civil y de generación de la información de base de las 
estadísticas vitales mediante el fortalecimiento de las 
instituciones. 

 

La ejecución del proyecto comprende la adquisición de: 
servicios de digitalización (US$ 0,9 millones), equipos, en 
especial informáticos y software (US$ 0,8 millones), diseño 
y desarrollo de software, servicios de consultoría 
informática y TIC (US$ 0,4 millones) y servicios de 
consultorías individuales (US$ 0,2 millones). 

 

Los avisos específicos de adquisiciones (AEA) para las 
licitaciones, se publicarán durante los años 2008 a 2010, 
de acuerdo con el Plan de Adquisiciones que será publicado 
en www.iadb.org.  



 

Los AEA para las licitaciones en los casos 
correspondientes, serán publicados de acuerdo con la 
política del BID (Documentos GN-2349-7 y GN-2350-7 de fecha 
julio de 2006). 

 

Los interesados pueden dirigir sus solicitudes de 
aclaraciones y mayor información sobre adquisiciones a: 

 

Cr. Miguel Baruzze  
Encargado de Administración Financiero Contable del  
Proyecto 
Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Convención No. 1366, tercer piso  
Montevideo, Uruguay 
Tel: (5982) 908-8023 interno 251   
E-mail: pricev@opp.gub.uy 
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